
                       

EXPEDIENTE: 2024-0-020 (A/SUM-012970/2024)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE PROCEDE A LA 
CORRECCIÓN DE ERRORES EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TECNICAS DEL CONTRATO TITULADO: ADQUISICIÓN DE FUNGIBLE 
PARA PROCEDIMIENTOS DE RETINA Y CESIÓN DE UN EQUIPO 
VITREOTOMO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR

Advertida la existencia del error materialde transcripciónen el Pliego de Prescripciones 
Técnicas que rige la contratacióndel suministro: ADQUISICIÓN DE FUNGIBLE 
PARA PROCEDIMIENTOS DE RETINA Y CESIÓN DE UN EQUIPO 
VITREOTOMO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR ,
consistente en quese han añadido a la descripción técnica del producto que se pretende 
adquirir, unas características de un artículo distinto, que no se corresponde en absoluto 
con el enunciado, se hace necesario proceder a su corrección de conformidad con el 
artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en virtud del cual, esta Dirección Gerencia, 
actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de 
las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 13 de septiembre de 2021, 
del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio 
Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria  
(BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021).

R E S U E L V E

PRIMERO: Corregir el error advertido en la Cláusula segunda, nº de orden 1.15del 
pliego de prescripciones técnicas que rige la contratación delsuministro titulado:
ADQUISICIÓN DE FUNGIBLE PARA PROCEDIMIENTOS DE RETINA Y CESIÓN 

DE UN EQUIPO VITREOTOMO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR , en el siguiente sentido:

1. Donde dice:

Nº de orden 1.15 Aguja curva facoemulsificación 30º (133493)
Bisel 30º.
Tamaño de incisión de 1.8 a 2.2 mm.
Angulada.
Desechable.
Estéril
Producto sanitario clase: IIa.
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  (C6H5Na3O7+2H20), hidróxido sódico y/o ácido clorhídrico (para 
ajustar pH), y agua para inyectables. 

 Envase de cristal para ser usado en equipos con presurización. 
 No contiene látex. 
 Producto sanitario clase: IIa.  

 
Debe decir: 

 
Nº de orden 1.15 Aguja curva facoemulsificación 30º (133493) 

 Bisel 30º. 
 Tamaño de incisión de 1.8 a 2.2 mm. 
 Angulada. 
 Desechable. 
 Estéril 
 Producto sanitario clase: IIa.  

 
SEGUNDO: Publicar dicha resolución en el perfil del contratante. 
 
 

Madrid, a día de la fecha. 
DIRECTORA GERENTE, 

 
 
 
 
 

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza. 
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